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AUTO NO. EPA-AUTO-1794-2023 DE MARTES, 10 DE OCTUBRE DE 2023 
 

“POR EL CUAL SE REALIZAN REQUERIMIENTOS A LA EMPRESA SERVICIOS 
MARÍTIMOS FLUVIALES DEL CARIBE S.A.S. (SERMAFLU), CON NIT.  900.324.038-5 

Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 

LA SUSCRITA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO 
AMBIENTAL, EPA CARTAGENA, en ejercicio de sus facultades legales conforme a la ley 
99 de 1993, Ley 1333 de 2009, Ley 768 de 2002, Acuerdos Distritales Nos 029 de 2002, 
003 del 2003, emanados del Concejo Distrital de Cartagena; Decreto Único Reglamentario 
del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015 y, 
 
 

CONSIDERANDO 

Que el Establecimiento Publico Ambiental, EPA Cartagena, en cumplimiento de las 
funciones de Manejo, Control y Protección de los Recursos Naturales, dentro del perímetro 
urbano de la cabecera Distrital de Cartagena de Indias y de conformidad con las 
disposiciones Constitucionales y legales, realizó visita de control y seguimiento el día 12 de 
abril de 2023 a la empresa SERVICIOS MARÍTIMOS Y FLUVIALES DEL CARIBE 
(SERMAFLU) S.A.S con Nit. 900.324.038-5; ubicada en Bosque, Avenida Pedro Vélez No 
45 A – 126, con el fin de verificar el cumplimiento de obligaciones de conformidad a la 
normatividad ambiental vigente, en el desarrollo de su objeto social consistente en 
“actividades de transporte y almacenamiento de residuos líquidos aceitosos provenientes 
de embarcaciones marítimas, tratamiento de aguas residuales y comercialización de 
residuos aceitosos para aprovechamiento con un gestor autorizado” , para lo cual se generó 
el Concepto Técnico No. 425 del 27 de abril de 2023, el cual describe lo observado y 
conceptualiza en los siguientes términos:  
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Que conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Carta Política, “es obligación del Estado 
y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación”.  

Que en consecuencia, en ejercicio de las funciones de control y seguimiento ambiental de 
las actividades que puedan generar deterioro ambiental previstos en los numerales 11 y 12 
del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, artículo 44 del Decreto 2041 de 2014 y en aplicación 
al Principio de Precaución establecido en el numeral 6, articulo 1 de la Ley 99 de 1993, se 
hace necesario requerir al representante legal de la empresa SERVICIOS MARÍTIMOS Y 
FLUVIALES DEL CARIBE (SERMAFLU) S.A.S, para que proceda a dar cumplimiento a 
las obligaciones impuestas en la parte dispositiva, con el fin de velar con la preservación de 
los recursos naturales renovables y del ambiente en general.  

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, este despacho en uso de sus facultades 
legales, 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a la empresa SERVICIOS MARÍTIMOS Y 
FLUVIALES DEL CARIBE (SERMAFLU) S.A.S, con Nit. 900.324.038-5; ubicada 
en Bosque, Avenida Pedro Vélez No 45 A – 126, a través de su representante legal 
o quien haga sus veces para que cumpla con las siguientes obligaciones: 

 
1.1. Presentar los ICA de manera semestral, a más tardar un mes después de que se 

cumpla el período correspondiente.  
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1.2. Formular y adoptar Plan de Gestión del Riesgo de Desastres de las Entidades Públicas 
y Privadas y tenerlo disponible para consulta durante las visitas de control y seguimiento. 
Esto en un plazo de dos meses.  
1.3.  Actualizar el plan de contingencia, definiendo los equipos y elementos con los que 
cuenta para atender un evento y tenerlo disponible para consulta durante las visitas de 
control y seguimiento. Esto en un plazo de dos meses.  
1.4. Actualizar el Plan de Gestión Integral de Residuos Peligrosos, con respecto a la 
inclusión de: la normatividad legal vigente, clasificación de residuos con sus respectivas 
corrientes y fuentes generadoras e información específica de la gestión externa realizada 
con terceros (nombre o razón social del (los) gestor(es), clasificación y descripción del 
residuo recolectado, tratado, aprovechado y/o su disposición final. Esto en un plazo de dos 
meses.  
1.5. Tener el Plan de Gestión Integral de Residuos Peligrosos actualizado disponible para 
consulta durante las visitas de control y seguimiento. 3.6. Para la presentación de los 
próximos ICA:  

- Revisar las metas establecidas en las fichas de los programas que conforman el PMA, 
los valores de referencia, calcular los porcentajes de cumplimiento de cada programa 
y anexar los respectivos soportes de todas las actividades desarrolladas para dar 
cumplimiento a la(s) meta(s).  
- Con base en el formato ICA-4a “análisis de las tendencias en la calidad del medio 
donde se desarrolla el proyecto” del componente ambiental aire, especificar en el 
informe las razones por las cuales el ruido genera impactos ambientales significativos 
en el área de influencia en la que se desarrolla el proyecto y si durante el desarrollo del 
mismo ha habido quejas por parte de la comunidad.  
- Dar cumplimiento al artículo segundo de la Resolución No 276 del 23 de diciembre de 
2015, en cuanto a la inclusión y presentación de las fichas del programa de educación 
ambiental y plan de contingencia para la prevención y control de derrames. 
- Presentar los capítulos/apartes del contenido del Informe de Cumplimiento Ambiental 
(ICA) teniendo en cuenta el alcance de los actos administrativos (resoluciones de 
licenciamiento) otorgados por esta entidad y las condiciones actuales (actividades 
desarrolladas) del proyecto. Revisando lo contemplado en: portada, carta de remisión, 
aspectos técnicos. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER íntegramente el Concepto Técnico No. 425 de fecha 27 
de abril de 2023, emitido por la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible, del EPA - 
Cartagena. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL- EPA Cartagena, 
a través de la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible, practicará visita de 
seguimiento con el fin de verificar el cumplimiento de la Ley, de esta Resolución y demás 
obligaciones, para lo cual se deberá comunicar la presente decisión a la Subdirección 
Técnica y Desarrollo Sostenible. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ADVERTIR que en caso de incumplimiento, esta autoridad 
ambiental, en ejercicio de las atribuciones dadas en la ley 1333 del 21 de julio de 2009, 
iniciará las actuaciones administrativas que sean conducentes y pertinentes en defensa de 
un ambiente sano, hasta tanto se allane a cumplir con lo requerido y a su vez procederá a 
imponer las sanciones que sean del caso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: REMITIR copia del presente acto administrativo a la Subdirección 

Técnica de Desarrollo Sostenible del Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena, 

para su seguimiento, vigilancia y control.  

ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese electrónicamente a la empresa SERVICIOS MARÍTIMOS 
FLUVIALES DEL CARIBE (SERMAFLU) S.A.S., con Nit. 900.324.038-5, ubicada en 
Mamonal Km 112, en la ciudad de Cartagena de Indias, a través de su representante legal 
Jairo Duque Ramírez, identificado con la CC. No. 19.447.186 o quien haga sus veces, al 
correo electrónico: jairodura@yahoo.com, jduque@sermaflu.com y 
kbendia@sermaflu.com, de conformidad con el artículo 67 del CPACA. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente decisión procede el recurso de reposición dentro 

de los Diez (10) días siguientes a la fecha de su notificación, de conformidad con lo previsto 

en el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo). 

ARTÍCULO OCTAVO: PUBLICAR el presente acto administrativo en el Boletín Oficial del 
ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL EPA-Cartagena de conformidad al artículo 71 
de la Ley 99 de 1993.  

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALICIA TERRIL FUENTES 
Directora General 

Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena 
 

 
 
VoBo. Sandra Milena Acevedo Montero  
JOAJ - EPA Cartagena 
 

Proyectó: JVisbalB  
P.U. Cód. 219 Gr. 33. 
OAJ EPA Cartagena 
 

 

 
 

 


